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China llama a Rusia 
cerrar filas ante las  

amenazas de Trump

Tensión sigue en aumento

El presidente chino, Xi Jinping, se reunió en Pekín con el  ●
canciller ruso, Serguéi Lavrov, luego de que el presidente 
estadounidense, Donald Trump, amenazara con aranceles a 
Rusia y sus aliados si no hay paz en Ucrania.

El presidente chino, Xi Jinping, declaró este martes al canciller ruso, Serguéi 
Lavrov, que ambos países deben “reforzar su apoyo mutuo”.
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Extracto. Ante 3° Juzgado de Letras de Punta Arenas, causa Rol C-330-2025, ca-
ratulada “Banco del Estado de Chile con NAHUELQUIN OYARZO”. MAXIMILIANO 
SANCHEZ DERIO, Abogado, domiciliado en San Diego 81, piso 8, Santiago, manda-
tario judicial en representación convencional del BANCO DEL ESTADO DE CHILE, 
empresa autónoma de créditos del Estado, según se acredita con escritura pública 
de mandato judicial de fecha 14 de julio de 2022, otorgada ante el Notario Público de 
Santiago don Álvaro González Salinas, que acompaño en un otrosí de esta presenta-
ción, domiciliado en Avda. Libertador Bernardo O´Higgins Nº 1111, piso 8º, Comuna de 
Santiago, representado legalmente por su Gerente General Ejecutivo don Oscar Raúl 
Antonio González Narbona, chileno, casado, ingeniero Civil, RUT N° 6.362.085-8, de 
mi mismo domicilio, a US. respetuosamente digo: Mi representado, el Banco del Esta-
do de Chile, es dueño del pagaré que se acompaña en el primer otrosí de esta deman-
da, que fue suscrito en calidad de deudor principal por don(ña) NAHUELQUIN OYAR-
ZO CRISTIAN ALEJANDRO, ignoro profesión u oficio, con domicilio en MAR JONICO 
N°01254 y/o PASAJE LOS PIONEROS N°12 Y/O CALLE 1 N°339, TODOS DE LA 
COMUNA DE PUNTA ARENAS. El pagaré fue suscrito con fecha 23 DE FEBRERO 
DE 2024, por la suma de $13.192.030.-, por concepto de capital, más un interés del 
0,9900% MENSUAL, que el deudor se obligó a pagar en 60 cuotas MENSUALES y su-
cesivas cuyo monto y vencimiento se consignan en el calendario de pagos inserto en 
el pagaré suscrito, el que en este punto se da expresamente por reproducido. Se esta-
bleció en el pagaré que en caso de mora o simple retardo en el pago de cualesquiera 
de las cuotas pactadas, el deudor está obligado a pagar, desde el incumplimiento, 
intereses penales equivalentes al máximo convencional según las tasas que rijan du-
rante el retardo, sin perjuicio de los demás derechos del acreedor, quedando facultado 
el Banco del Estado de Chile para hacer exigible la totalidad de la deuda como si fuese 
de plazo vencido en el caso de no pago de cualquiera de las cuotas en que se dividió 
la obligación. El deudor se obligó a pagar la comisión legal del 0,0000% anual sobre 
el capital garantizado que el Banco del Estado de Chile recauda para el Fondo de 
Garantía para Pequeños Empresarios (FOGAPE), el cual cauciona el crédito con una 
tasa de garantía de 95% del saldo capital. Es del caso señalar que el deudor ha dejado 
de pagar desde la cuota con vencimiento al día 07 DE OCTUBRE DE 2024, inclusive, 
y todas las posteriores, por tanto el Banco del Estado de Chile ha decidido hacer exigi-
ble la totalidad de la deuda, demandando la suma de $12.248.804.-, más los intereses 
pactados devengados y los que se devenguen hasta el completo pago de la deuda 
más la comisión legal del 0,0000% anual sobre el saldo del capital garantizado por el 
Fondo de Garantía para Pequeños Empresarios (FOGAPE), más las costas de esta 
causa. Como consta del pagaré que se acompaña, la obligación es indivisible, el (los) 
suscriptor(es) relevaron al portador de los documentos de la obligación de protesto y, 
la(s) firma(s) de este(os) se encuentra autorizada por Notario. La obligación es líquida, 
actualmente exigible y la acción ejecutiva no se encuentra prescrita. POR TANTO, de 
acuerdo a lo expuesto, documentos acompañados, y a lo dispuesto en el artículo 98 y 
siguientes de la ley 18.092, artículos 254, 434 N°4 y siguientes del Código de Procedi-
miento Civil, y demás normas pertinentes. A SS. PIDO: tener por interpuesta demanda 
ejecutiva en contra de don(ña) NAHUELQUIN OYARZO CRISTIAN ALEJANDRO, ya 
individualizado(s), en la(s) calidad(es) ya indicada(s), admitirla a tramitación y orde-
nar se despache mandamiento de ejecución y embargo en su contra por la suma de 
$12.248.804.-, más la comisión legal del 0,0000% anual sobre el saldo del capital 
garantizado por el Fondo de Garantía para Pequeños Empresarios (FOGAPE), más 
intereses pactados y costas, requerir de pago al deudor, y disponer se siga adelante 
esta ejecución hasta que a mi representada se le haga entero y cumplido pago de lo 
adeudado, con expresa condena en costas. PRIMER OTROSÍ: Acompaña documen-
tos bajo apercibimiento legal y solicita custodia. SEGUNDO OTROSÍ: Señala bienes 
para la traba del embargo y designa depositario. TERCER OTROSÍ: Se tenga pre-
sente. CUARTO OTROSÍ: Señala correo electrónico. QUINTO OTROSÍ: Patrocinio y 
poder. Con fecha veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, el tribunal resuelve: Por 
cumplido lo ordenado. Proveyendo la demanda de folio 1: A lo principal: Despáchese. 
Al primer otrosí: Ténganse por acompañados los documentos de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 255 del Código de Procedimiento Civil. Custódiense. Al segundo, 
cuarto y quinto otrosíes: Téngase presente. Al tercer otrosí: Téngase presente y por 
acompañado el documento, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 255 del Códi-
go de Procedimiento Civil. Cuantía $12.248.804. Custodia 285-25 La parte demandada 
podrá hacerse asesorar por abogados de su confianza pagados o de la Corporación 
de Asistencia Judicial, institución que atender sus consultas en la dirección web http://
www.cajmetro.cl/justicia-te-ayuda/ Se pone en conocimiento a las partes, que en esta 
página https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl/ podrá acceder directamente a la opción de 
Ingreso de causas y escritos de la Oficina Judicial Virtual, para sus respectivas consul-
tas. MANDAMIENTO Punta Arenas, veinticinco de febrero de dos mil veinticinco. Re-
quiérase a don(a) CRISTIAN ALEJANDRO NAHUELQUÍN OYARZO, para que pague 
a BANCO DEL ESTADO D E CHILE, la suma de $12.248.804, más intereses y costas. 
No verificado el pago, trábese embargo sobre los bienes suficientes de la propiedad 
del deudor, los que quedarán en su poder en calidad de depositario provisional y bajo 
su responsabilidad legal. Luego de diversas actuaciones y búsquedas negativas con 
fecha diecinueve de junio de dos mil veinticinco el tribunal resuelve: VISTOS: Atendido 
el mérito de los antecedentes, encontrándose acreditado en autos que el actual do-
micilio del demandado don CRISTIAN ALEJANDRO NAHUELQUIN OYARZO, cédula 
de identidad N°16.008.296-8, es difícil de determinar y atendido lo dispuesto en el 
artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, como se pide. Notifíquesele mediante 
tres avisos extractados publicados en alguno de los diarios de esta ciudad y uno en 
el Diario Oficial, en la forma que dispone, el artículo citado facultándose para que se 
efectúen en extracto redactado por la señora Secretaria Titular del Tribunal. En cuanto 
al requerimiento de pago, se dispone que los avisos extractados deberán contener, 
además de las piezas necesarias para un adecuado emplazamiento, el mandamiento 
de ejecución y embargo, y una citación al demandado, para que concurra el día jueves 
07 de agosto de 2025, en dependencias de este Tribunal a las 10:00 horas (horario de 
Magallanes) con la finalidad de requerirlo personalmente de pago, bajo apercibimiento 
de proceder al respectivo requerimiento de pago en su rebeldía. La Secretaria.
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El encuentro en Pekín 
entre el Presidente 
chino, Xi Jinping, 
y el canciller ruso, 

Serguéi Lavrov, tuvo lugar 
un día después de que el 
Presidente de Estados Unidos, 
Donald Trump, escenificara 
un giro en su postura hacia 
el Kremlin, tras varios días 
de expresar públicamente su 
frustración con el mandatario 
ruso, Vladímir Putin, por la 
continuidad de los bombar-
deos rusos en Ucrania.

Trump amenaza con gra-
var fuertemente a Rusia y sus 
socios comerciales si la ofen-
siva en Ucrania no se detiene 
dentro de 50 días.

“La coerción o las pre-
siones no pueden resolver 
los problemas”, declaró Lin 
Jian, portavoz del Ministerio 
de Exteriores de China, en 
una rueda de prensa donde 
agregó que Pekín está a fa-
vor de una “solución política 
a la crisis en Ucrania”.

Más apoyo y cooperación 
en la OCS

En este contexto, Xi pidió 
que China y Rusia “forta-
lezcan su apoyo mutuo y su 
cooperación” en platafor-
mas internacionales como la 
Organización de Cooperación 
de Shanghái (OCS), y su-
brayó la importancia de 
“proteger la seguridad y los 
intereses de desarrollo” de 
ambos países.

El mandatario chino ca-
lificó a Lavrov como “un 

viejo amigo del pueblo chi-
no”, recogió el medio ruso 
Sputnik en la red social chi-
na Weibo.

Xi también señaló que los 
ministerios de Exteriores de 
China y Rusia “deben seguir 
implementando eficazmen-
te” los consensos alcanzados 
entre él y Putin, cuyas na-
ciones han estrechado lazos 
en los últimos años.

La reunión sirvió ade-
más para abordar “diversos 
temas relacionados con los 
contactos políticos bilate-
rales de alto nivel”, entre 
ellos la próxima visita de 
Putin a China, donde está 
previsto que asista al des-
file del 3 de septiembre en 
Pekín por el 80º aniversa-
rio del fin de la Segunda 
Guerra Mundial, informó 
el medio ruso Ruptly tam-
bién en Weibo.

El cara a cara entre Xi y 
Lavrov se produce en el mar-
co de la reunión de ministros 
de Exteriores de la OCS, 
apodada la “OTAN asiáti-
ca”, que arranca este martes 
en la ciudad de Tianjin, a 
unos 130 kilómetros de la 
capital china.

China y Rusia: 
“amistad sin límites”

Antes de que estallase el 
conflicto a gran escala en 
Ucrania, Xi y Putin procla-
maron en Pekín su “amistad 
sin límites”, y desde enton-
ces, Pekín ha mantenido una 
postura ambigua hacia la 

guerra: ha pedido respeto 
para la integridad territorial 
de todos los países, inclui-
da Ucrania, al tiempo que 
ha exigido atender las “pre-
ocupaciones de seguridad” 
de todas las partes, en alu-
sión a Moscú.

Occidente ha acusa-
do reiteradamente a China 
de apoyar el esfuerzo bé-
lico ruso, algo que Pekín 
niega.

El ministro de Relaciones 
Exteriores ruso llegó a China 
tras una visita a Corea del 
Norte, donde recibió garan-
tías de apoyo en su guerra 
con Ucrania, iniciada en fe-
brero de 2022.

Pekín, aliado diplomático 
y económico de Moscú, dice 
ser neutral en su conflicto 
entre Rusia y Ucrania.

Pero China nunca ha de-
nunciado la ofensiva rusa de 
más de tres años en la anti-
gua república soviética ni ha 
pedido una retirada de tro-
pas, en tanto muchos de los 
aliados de Kiev consideran 
que Pekín ha prestado apo-
yo a Moscú.

Pekín ha buscado durante 
mucho tiempo de presen-
tar a la Organización de 
Cooperación de Shanghái, 
de 10 miembros, como un 
contrapeso a bloques occi-
dentales como la OTAN, al 
tiempo que ha impulsado por 
fortalecer la colaboración en-
tre sus países miembros en 
cuanto a política, seguridad, 
comercio y ciencia.
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